
Directrices para la atención de casos por
infracciones de tránsito 

BOLETÍN INFORMATIVO

Definir  l íneas de servic io que br indará la Defensoría Públ ica  a 
las  personas  que no puedan contar con asesoría y patrocinio
legal  en razón de su estado de indefensión  o s i tuación
económica social  o cul tural ,  en los casos relaciones con
infracciones de tránsi to .  

Quito, 20 de junio del 2019

En mater ia de tránsi to,  la Defensoría Públ ica br indará
asesoría legal  a toda persona que así  lo requiera.

Para  la  asignación de  defensores  públ icos  para  e l   patrocinio  de causas
relacionadas con  infracciones de tránsi to,  se entenderá que una persona se
encuentra en estado de indefensión o condic ión económica, social  o cul tural
que le pr ive del  acceso a servic ios de defensa legal ,  cuando se presente las
siguientes s i tuaciones; 

Si  la persona se encuentra pr ivada de la l ibertad, debido a
una  infracción  de  t ránsi to,   se  le br indará el  servic io de
defensa integral ,  mientras dure el  proceso penal .  Es decir ,
desde la  audiencia  de  cal i f icación  de  f lagrancia y lega-
l idad de la aprehensión hasta la acumulación del  proceso,
con sentencia o resolución. 

El  Defensor públ ico,  podrá real izar los escr i tos de
devolución de vehículo,  s iempre y cuando estos no
pertenezcan al  sector públ ico o empresas pr ivadas. 
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Requisitos a acreditarse para el  patrocinio:   Para el  acceso al  servic io de
patrocinio de causas relacionadas con infracciones de tránsi to se deben ob-
servar a cabal idad cada uno de los s iguientes requis i tos:

1: Que  el   sol ic i tante  del   servic io  perciba  una remu-
neración  igual   o  menor  a  3  Salar ios  Básicos Unif i -
cados  Generales,  SBUG, lo que se just i f icará a t ravés:
del   ro l   de  pagos  debidamente  emit ido  por  e l
empleador,   una  impresión  del   s istema  del  IESS que
permita  determinar  los ingresos, o el  cert i f icado de no
af i l iación  al  Inst i tuto  Ecuator iano de Segur idad Social
IESS.

2: Que  el   vehículo  involucrado  tenga  una
ant igüedad  igual  o mayor a diez años, lo que se
ver i f icará  en  la  matr ícula  del  vehículo,  y en el
caso  de  que no  se  d isponga  de  la misma,  a
través del  Cert i f icado Único Vehicular.  

3: Que el  avalúo del  vehículo no supere los USD 10.000
(diez  mi l   dólares  de  los Estados Unidos de Norteamé-
r ica),   de  acuerdo  a  la  información  registrada  en:  e l
Servic io de Rentas Internas,  consul tas  públ icas,  matr i -
culación vehicular,  o en la constante en la matr icula y,  

4: Que la persona no haya designado abogado de su conf ian-
za que patrocine su causa y /  o la Judicatura a t ravés de sus
operadores de just ic ia haya sol ic i tado mediante providencia,
la actuación de la Defensoría Públ ica.  

En el  evento de que, a la audiencia de f lagrancia y legal idad de
la  aprehensión,  formulación  de  cargos,  revis ión de medidas,
evaluación  y  preparator ia  de  ju ic io,   o  ju ic io,   en  del i tos  de
tránsi to,   no  acuda  abogado  part icular  a lguno, se presentará,
Defensoría  Públ ica de of ic io para dicha audiencia y cont inuará
con el  patrocinio del  proceso. 

Para  e l  caso de audiencias de contravención de tránsi to,
que hayan sido impugnadas por un abogado part icular,  la
Defensoría  Públ ica  no  comparecerá  a  la  audiencia de
of ic io,   a  menos  que la Judicatura mediante providencia
sol ic i te la  comparecencia  de  un  Defensor Públ ico,  y se
f i je  un  nuevo  día  y  hora  para  la  audiencia  a  f in  de
garant izar el  derecho a la defensa del  usuar io 



El defensor públ ico  exclusivamente  impugnará  una con-
travención  haya  elementos  de  prueba  que sustenten la
teoría  del   caso  que  se  pretende  plantear.  

De  ver i f icarse  en  el   expediente  respect ivo  que  un  abogado
part icular,  sea este de conf ianza dl  usuar io o de aseguradora,  ha
f i jado  casi l la  judic ia l   o  ha  asist ido  a  cualquier di l igencia,  se
entenderá que el  mismo no se  encuentra  en indefensión y por lo
tanto no ameri ta la intervención de Defensoría Públ ica.  

En  el   caso  de  impugnaciones  detectadas  por  medios
electrónicos y /  o  tecnológicos,  e l  defensor públ ico real i -
zará  una  valoración de la contravención, a t ravés del  cd
que  entregue el  usuar io,  obtenido de la página web de la
Agencia  Metropol i tana  de Tránsi to,  revisando elementos
probator ios de  los cuales se desprenda que no se cuenta
con los argumentos  suf ic ientes  para  sustentar una ade-
cuada teoría del  caso, se br indará asesoría s in acceder a
patrocinio.

La  Defensoría  Públ ica  atenderá  pr ior i tar iamente  a  las
víct imas de infracciones de tránsi to de conformidad con las
resoluciones que haya emit ido para  este  propósi to;  obser-
vando  los  estándares  de  atención a víct imas contempla-
dos  en el  ordenamiento jur íd ico.  

Se asumirá  e l   patrocinio a víct imas en del i tos por muertes
en  accidentes  de t ránsi to,  lesiones de tránsi to y en lo que
respecta a contravenciones de tránsi to se asumirá y cuando
se cumplan los requis i tos mencionados en esta resolución.  

Los  defensores públ icos  provinciales  ver i f icarán  el  cum-
pl imiento  de la  presente  resolución  y  los  protocolos de
actuación en mater ia penal  previstos en el  régimen jur íd ico
por parte de los defensores públ icos.    

Fuente:  Registro Of ic ia l  N° 511 de 18 de Junio del  2019
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